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Gobierno de Urbanismo y Vivienda, calle Guatemala, número 13, o
en las oficinas de la Junta Municipal de Distrito de Fuencarral, en las
mañanas de los días hábiles durante el plazo señalado en el segundo
punto del presente acuerdo, computable desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Madrid, a 6 de abril de 2009.—El director de la Oficina del Se-
cretario de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, Jesús Es-
pino Granado.

(02/4.850/09)

MADRID

URBANISMO

Pleno del Ayuntamiento

Secretaría General

ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 29 de abril
de 2009, adoptó el siguiente acuerdo:

“Aprobar definitivamente el Plan Especial de Control Urbanísti-
co Ambiental de Usos para la implantación de la actividad de bar-
restaurante en el local sito en la calle Segovia, número 16, planta
baja y primera, solicitado por doña Carmen Suárez Sánchez (expe-
diente número 101/2001/07698), una vez evacuados los trámites
exigidos en el acuerdo de aprobación inicial adoptado por la Junta
de Gobierno de la ciudad de Madrid de fecha 1 de septiembre de
2005, sin que se hayan presentado alegaciones.”

Lo que se publica para general conocimiento, en cumplimiento
del artículo 66 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Co-
munidad de Madrid, y del artículo 124.1 del texto refundido de la
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, significando que ha
sido remitido con fecha 7 de mayo de 2009 un ejemplar del Plan Es-
pecial aprobado al Registro Administrativo de la Consejería de Me-
dio Ambiente y Ordenación del Territorio, en aplicación de lo pre-
visto en los artículos 65 y 66 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del
Suelo de la Comunidad de Madrid.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrati-
vo, ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 8.1, 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro
recurso que estime pertinente para la defensa de sus derechos (ar-
tículo 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común).

Madrid, a 11 de mayo de 2009.—El secretario general del Pleno,
Federico Andrés López de la Riva Carrasco.

(02/7.755/09)

MADRID

LICENCIAS

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

ANUNCIO

De conformidad con el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de ju-
nio, de Evaluación Ambiental, se hace público para general cono-
cimiento que se ha solicitado licencia de instalación de actividades
por el titular y para la actividad que se indica a continuación, al efec-
to de que quienes se consideren afectados de algún modo por la ac-
tividad de referencia puedan hacer las alegaciones que estimen per-
tinentes dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar desde el
siguiente a la publicación, mediante escrito a presentar en el Regis-
tro General de este Ayuntamiento o en cualquier forma prevista en

el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, encontrándose a tal fin los expedientes en la
Unidad Técnica de Licencias Especiales de la Subdirección General
de Ejecución y Control de la Edificación.

711/2009/10955
“Campsa Estaciones de Servicio, Sociedad Anónima”.
Suministro de gas licuado propano.
Autovía A-6, 800 SA.
Madrid, a 30 de junio de 2009.—La jefa del Departamento Jurí-

dico de Edificación, Yolanda Sancho Peinado.
(01/2.463/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Centro

ANUNCIO

Número de expediente: 101/2009/01228.
Tipo de expediente: OC Obras acondic. puntual ed. cat/imp. Act.
Interesada: “Maravillas del Machupichu, Sociedad Limitada”.
Emplazamiento: calle Gran Vía, número 73, planta baja.
Actividad: bar-restaurante.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Orde-

nanza sobre Evaluación Ambiental de Actividades de fecha 27 de
enero de 2005 y en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de ju-
nio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, en re-
lación con el artículo 56.5 de la Ordenanza Municipal de Trami-
tación de Licencias Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004, se
anuncia al público que ha sido solicitada la licencia urbanística
para el ejercicio de la actividad e instalación especificadas, de
acuerdo con el proyecto que, unido al expediente, se encuentra en
tramitación en este Distrito, pudiendo ser examinado en horario
de nueve a catorce, de lunes a viernes, dentro del plazo de veinte
días hábiles.

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por la
actividad e instalación referidas pueden formular por escrito las ob-
servaciones que estimen oportunas en el Registro de este Distrito en
el indicado plazo de veinte días hábiles.

En Madrid, a 25 de mayo de 2009.—Por acuerdo de la Junta de
Gobierno de la Ciudad de Madrid de fecha 28 de noviembre
de 2008, el secretario del Distrito, Jesús Enrique Guereta López de
Lizaga.

(02/7.419/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Chamberí

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
y en el artículo 11 de la Ordenanza sobre Evaluación Ambiental de
Actividades de 29 de octubre de 2004 (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 7 de julio de 2005), se anuncia al público que
han sido solicitadas licencias de instalación de actividad especificada,
de acuerdo con los proyectos que, unido a los expedientes, se encuen-
tran en tramitación en esta Junta Municipal de Distrito, pudiendo ser
examinados en horario de nueve a doce, de lunes a viernes, dentro del
plazo de veinte días hábiles.

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por las
actividades e instalaciones referidas pueden formular por escrito las
observaciones que estimen oportunas en el Registro de esta Junta
Municipal en el indicado plazo de veinte días hábiles.

Número de expediente: 107/2008/3590.
Actividad: sala de exposiciones de obra social.
Titular: “Cajamadrid”.
Situado: calle Blasco de Garay, número 38.


